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Zipaquirá, Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

No se tiene en cuenta el anterior documento aportado por el 

curador Ad-Litem como comprobante de envío de contestación 

de demanda y excepciones, como quiera que del mismo no se 

logra evidenciar que en efecto se haya enviado el correo al que 

fue enviado a la parte demandante; razón por la que el curador 

deberá proceder de conformidad.      

    

Notifíquese y cúmplase.  
 

 

El Juez, 

 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
(2) 
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